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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., ocho de febrero de dos mil veintiuno 
 

 

11001 3103 022 2018 00443 00 
 

 

Previo a efectuar pronunciamiento frente a la renuncia al 

poder (Documento 02MemorialRenunciaPoder2018-443 del 

expediente digital), el memorialista dé cumplimiento al precepto 

establecido en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

De otra parte, se requiere a la parte actora para realizar la 

gestión a su cargo tendiente a la integración del contradictorio, para 

tal fin, el Despacho le otorga el término de 30 días conforme al 

artículo 317 ibídem. 
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